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su proceder las líneas en esplotacion y 
las incluidas en el plan general de car
reteras aprobado por el Real decreto de 
7 de Setiembre ¡de 1860.

No se lisongea del anjerlo; el asunto 
es áéduo y los mejores deseos y el celo 
mas puro, no basta siempre para conse
guirle. Las observaciones que á él se ha
gan vendrán sin duda alguna á mejorar
le porque no le cree perfecto, y si esto 
se consigue hasta donde es posible hu
manamente hablando con la ilustración 
que reciba,.'será para la Diputación por 
demás lisongero, y solo espera, que al 
juzgarse su obra, se la haga la justicia 
de que ha obrado bajo la sola inspiración

; extremo de obtener un resultado opuesto 
al que se desea.

Contar primero con las fuerzas eco
nómicas de la piovincia en la actualidad, 
para que los sacrificios que se la impon
gan, con los que hace va, no las sobre
pujen, agolando las fuentes productoras 
dé la riqueza pública, no sacrificar tam
poco el porvenir con gravámenes suce
sivos, ha sido el pensamiento de la Dipu
tación. Quiere caminos, y si su senti
miento no le-sugelára la razón que la 
detiene, sti plan seria exlenso: pero á 
la par de ese deseo esta la cuestión 
económica que requiere mucho mira
miento, y hace, que el que ha formulado,
no vaya tan lejos como quisiera porque ¡ del interés general de la provincia, 
tiene la certeza de que envuelve emsi ; 
un presupuesto considerable, y si bien ; 
el crédito á que tanto debe la sociedad ¡ 
moderna, vendrá á prestar su servicio á ¡ 
la provincia, esto no impide que la misma 
haga por ahora sus sacrificios dentro de i 
los limites délo convincente y de lo , 
útil, sin perjuicio deque mas adelante, j 
si como es de esperar, la riqueza acrece j 
y las fuerzas económicas del país au-j 
montan por efecto del desarrollo progre-j 
sivo que se advierte con universal satis- . 
facción, se atiendan á necesidades que : 
necesariamente vendrán, y que hoy no 
se pueden calcular siquiera; ampliando 
entonces el plan de que se trata y que 
crecerá su importancia si los Ayunta- ; 
míenlos partiendo de él V de las líneas' 
férreas y ordinarias, sé qcupan de. los. , 
caminos vecinales, .cuya realización tan
to se hecha de menos por lo mucho que 
interesa al desenvolvimiento de ¡a ri- , 
queza. ; , j

La Diputación ha tenido en cuenta las. ; 
disposiciones 2/ y 5.a de la referida 
Real orden porque conoce que de no su- 
getar el plan al interés quodice el enla
ce que entre si deben guardar las car- I 
releras para que todas sirvan, sinestor- 
varse, á su objeto predilecto, al ensancho 
de las comunicaciones, al mayor impulso 
del tráfico origen de tantos bienes, mo
ral y materialmente considerado. Por 
estas razones en que descansan sin duda

El plan formulado es el siguiente. 
Partido de Aranda de Duero.

Una carretera que ha de partir de esta 
villa de la general de Madrid á Irán y 
de la trasversal de Valladolid á Cala- 
layud, y terminará en Salas de los In
fantes pasando por Acinas, porjcuyó pun
to atravesará la proyectada desde esta 
ciudad á Soria. Recorrerá en su trayec
to los pueblos de Quemada, Zazuar, Pe
ñaranda de Duero, Arandilla, Corulla del I 
Conde, Huerta de Rey,, Pinilla de los 
Barruecos y Acinas. Servirá para la co
municación de los dos parlados entre si, 
y para la extracción de los abundantes, 
caldos y otros frutos que produce la ri- ! 
beca del Duero y pueblos del partido de ■ 
Aranda, y para que los pueblos de este 
se provean de maderas de construcción 
de los Pinares de la Sierra; su línea 
comprenderá 12 leguas.

Partido de Bclorado.
Una carretera qué ha de arrancar de 

Tormantos y recorra los términos juris
diccionales de Quintanilla las Dueñas, 
Cerezo y Presan de Riotiron, empalmeeri 
Belorado con la comprendida en el plan 
general aprobado por el Gobierno de Su 
Magostad y que se está ejecutando, y 
siguiendo por Espinosa, Villalomez, 
Villanasur, Villalvos, Villalmondar, Cue- 
va-Cardiel y Alcocero, concluya en 
Caslil de Peones en la via férrea; com
prenderá uña extensión de 5 leguas v 
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servirá para la exportación de los frutos 
del partido que recorre y para la comu
nicación con la provincia de Logroño y 
especialmente con la villa de Haro, cuyo 
importante mercado facilitará las transa
ciones, y con otros partidos de esta pro
vincia. «>W ih oV W ml\

Partido de Briviesca.
Se fija en este partido una carretera 

que partiendo de la misma villa de Bri- 
viesca, se enlace en ella con la general 
de Madrid á Irán v con la via férrea, 
J, .:;0d¿<7 61) 0I9UI1 JilIlTlA
termine en Belorado, pasando por el 
pueblo de Buñuelos y por la jurisdic
ción é inmediaciones délos de Garrías, 
Caslil de Garrias, Quinlanalorancp, Lo- 
ranquillo y Fresno de Riotiron; su linca 
será de 4 leguas, y tiene por objeto es
trechar las relaciones comerciales entre 
los dos partidos que recorre y otros in
mediatos v facilitar la exportación de 
sus frutos.

. i; ■■ I ■ ! . <1
Partido de Castrogeris.

En este partido se señala una carre
tera que haya de partir de Melgar de 
Fernamenlal, corilinúé porSasamon y 
termino en Villanuéva de Argafio, énla- 

I zándose en este punto en la proyectada 
1 por el Gobierno, desde esta Ciudad 

á Villadiego, ella enlazará con la 
Capital los importantes pueblos de Mel
gar y Sasámon, cuyos productos en ce- 

i reales son tan abundantes, reuniendo 
¡ además la circunstancia dé tener el pri

mero cuatro fábricas (le harina y hallar
se próximo el Canál de Castilla; hacia 
el cual há’y ya una legua de camino; su 
línea será dé 4 y media leguas.

Partido de Lema.
Se fija una carretera que partiendo 

i de Onloria de la Cantera en la proyec- 
! lada desde esta Ciudad á Lerma, pase 

por los pueblos de Mecerreyes, Covar- 
rubias, Santo Domingo de Silos termi
nando en Huerta de Rey , empalmándose 

I en osle punto cen la que se señala desde 
' Aranda á Salas. Sirve osla carretera 
! para la comunicación de los ¡ adidos de 

Burgos, Lerma y Salas, la importación 
y exportación de los artículos de con
sumo v para hacer mas activa la ihdús- 
-oneToimti.) I'i hoo t>$i9iludliV 1'

La Diputación de ésta provincia con 
vista de la Real orden de 24 dé Diciem
bre último, inserta en el Boletín oficial 
número 6, correspondiente al dia 9 de 
Enero del corriente año, se ocupó con 
teda preferencia y atención del cnm| li- 
mienlo de la misma, porqué sobre coñ- 
lener un mandato expreso y terminante, 
satisface además las aspiraciones de la 
Diputación y las de 1a representación 
que tiene á su cargo.

El asunto es de suyo grave, no tan 
solo por el alto interés que envuelve 
para la provincia en general, sino por 
las complicaciones que en pos de si lle
van todas las cuestiones de importancia: ¡ 
osa misma gravedad', que la Diputación j 
es la primera en reconecer, la llevó á 
serias y detenidas discusiones, á _*onsul- ) 
lar antecedentes y á examinar bajo de I 
todas sus fases una cuestión compleja y ¡ 
delicada de suyo; y por lo mismo que 
puede lastimar esperanzas y quizá inte
reses atendibles, requería toda la medi
tación y estudio para su mejor resolu
ción. iiob

El plan general de carreteras que en 
esa Real orden se manda formar á las 
Diputaciones provinciales, ha de reali
zarse mas ó menos larde con fondos pro
vinciales, y de este punto de partida habia 
necesidad de entrar en cálculos pruden
tes para no comprometer en grande es
cala las sucesivas generaciones, ni re- _____ ______ ______....
cargar demasiado á la actual hasta el ; esos preceptos, ha tomado por bases dé
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I-RESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su im[>orlanle 
saludi.' ■(•> i-oliiiaib ¿oí nM ,£l 
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GOBIERNO DELA PROVINCIA
1 D$i 9110*1

BURGOS.

Circular núm. 75
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SUSGRIPCION PARA LA 
GAPITAL....

Por un año... 50
Por seis meses 26
Por tres id... 14

■ , ■ . i" • ■■ -■> ■ —nmri ,-v. ¡ j.'.-::p!i n • í'.t i;i

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de 
la provincia. Sé publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.
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. <Por un año... 60
PARA FUERA DE LA j por ge¡s meses 32 

CAHTAL. . ‘ ( Por tres id.18
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Iría á (pie se dedican algunos pueblos que 
enlaza; su estension sera de 9 leguas.

Partido de Miranda

Una carretera que partiendo de Miran
da enlace en ella con la vía férrea, y si
ga por San Miguel de Moraura, villa de 
Saja á la jurisdicción de la Villa de Tir- 
go, donde empalme con otras de la pro
vincia de Logroño; con ella se ponen en 
comunicación los partidos de Miranda, 
Santo Domingo, parle del de Ilaro y al 
gunos pueblos del de Belorado; es por 
lo mismo de importancia bajo el punto 
de vista de las relaciones comerciales; 
su linea será de 4 y media leguas.

Partido de Roa.

Una carretera que parla de lina y si 
ga por Pedresa y Villáescusa de Roa á 
empalmar con la construida desde Valía- 
dolid al Valle de Esgueba. Tiene por 
objeto facilitar la expoliación de los abun
dantes producios del partido de P.oa que 
tanta importancia tienen y ponerle en cb- 
municácion con la provincia de Valladó- 
lid; su extensión sera próximamente de 
2 leguas y media.

Partido de Salas de los Infantes.

Una carretera qqe parla de Barbadillo 
del Mercado de la carretera desde esta 
Ciudad á Soria y pase por Salas de los 
Infantes, Vil vieslre del Pinar, Huerta de 
Arriba, Huerta de Abajo, Vallegimeno, 
Barbadillo del Pez, Vizcaínos, San Afilian 
de Lana. Villaespasa, Revilla del Campo, 
Los Ausines, Modubar do la Cuesta, 
Cardeñadijo y termine en esta Ciudad. 
Su objeto es dar salida á los producios 
naturales de la Sierra, especialmente sus 
abundantes maderas de construcción, y 
facilitar la comunicación del partido con 
la capital de la provincia; su extensión 
es de 15 á I í leguas.

Partido de Sedaño.
oh i -.gljíf ob lihíiq ob r,v..i¡ sin; r>io 
Una carretera que partiendo de el Al- 

miné donde se enlace con la general de 
Rioja á Santander, atraviese por Pesa
das, Sedaño, Cobanera, distrito de Sar
gentos de la Lora, Lor illa y pueblos del Va. 
HedeRedible y termine en el ferro-carril 
de Isabel 2 a en la estación de Camesa; la 
extensión de esta carretera en la provin
cia es de 7 y media leguas, y servirá 
para poner en comunicación las provin
cias de Logroño, Santander y Falencia, 
y,los pueblos de ese partido que podrán 
valiéndose de ella exportar sus frutos e 
importar los objetos de que hoy carecen.

Partido de Villadiego.
■,1;\ . <!•; .i i. i. > :■ . -ir- ,J> -i

Una carretera que parta de la cabeza 
de partido y termine en Alar del Rey, 
en la estación del ferro carril de Isabel 
2.a, pasando par los pueblos deSando- 
bal de la Reina, Solresgudo y S. Quirce. 
Esta carretera pondrá en comunicación 
directa la Capital de la provincia por 
medio de la proyectada y que ha de 
egecular el Gobierno de S. M. desde la 
misma á Villadiego con el citado ferro

carril. Los mercados semanales de Villa
diego y sus ferias anuales que tanta 
importancia egercen en las transacciones • 
mercantiles tendrán mas extensión y los ¡ 
pueblos del mismo adquirirán con ella ¡ 
el medio mas fácil de cambiar sus pro- 
ductos agricolas, fomentándose asi la i 
agricultura; esta linea tendrá 4 leguas 
y media.

Partido de Villarcaijo.

Una carretera que partiendo de No- 
fuentes, donde enlazará con la carretera 
de Sanie á Villasánle, pase por Quintana 
Martin Galindezá terminar en S. Marjin 
<le Don, donde empalme con la que. tiene i 
construida la provincia de Alava; su i 
trayecto será de .5 leguas y media, por i 
ella acrecerá la riqueza del país, toda : 
vez que enlazará con la linca férrea de i 
Bilbao y pondrá en comunicación esa ¡ 
importante parte del partido con el de : 
Miranda, provincia de Alava, Vizcaya v 
Santander, consiguiéndose además que 
la ciudad de Frías, aislada hoy, se apro
xime á dicha carretera.

Tal,es,el plan formulado por la Dipu 
lacio», el cual se publica en este perió
dico para que los Ayuntamientos y de
más corporaciones y particulares, espon- 
gan en e! término de un mes, á contar 
desde la primera publicación en el Bole
tín oficial, las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Burgos 27 de Marzo 
de 1865 .=Franciscd dé Oíazu.

(5—5)
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Circular núm. 7-í.

Bailándose acojida en la casa de Pie
dad de la ciudad de Vitoria desde la 
noche del 9 del actual, una joven, cuyas 
señas se insertan á conliwiacion, la cual 
se encontró abandonada en dicha Capi
tal sin que haya sido posible averiguar 
su nombre ni procedencia,, pues á cuan
tas preguntas se la hacen, no sabe con
testar mas que con el monosílabo, si, i 
pronunciado de una mantira dificultosa; -j 
he dispuesto anunciarlo en el Boletín 1 
oficial de esta provincia, á fin de que | 
llegando á noticia de los padres ó inte- | 
reSados de la citada joven, se presenten j 
áfecojerla en la referida casa de Piedad. J 
Burgos 16 de Abril de 1865.;=bTan- 
cisco de Otazu.

Señas de la joven .

De 8 á 10 años de edad, descolori
da, estatura regular; viste camisa de | 
hilo, refajo verde, saya de tartán, ves
tido de percal con molas blancas, de
lantal de hilo azul con barras blancas, 
pañuelo de percal en el.pescuezo, ídem 
en la cabeza y alpargatas negras.

nfilq ubi! icnqnm-, r.l ,. . ol .
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Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Por el número anterior á este queda 
publicado el repartimiento de la Contri
bución territorial para el año económico

quedará principio en l.° de Julio pró
ximo y terminará en 50 de Junio de 1S64, 
disponiéndose por el mismo se proceda ¡ 
á la formación de los repartimientos in i 
dividuales; la Administración, cumplien
do de conformidad á lo mandado por el 
Gobierno, hace á los Ayuntamientos las 
prevenciones siguientes:

1. a En el dia en que los presidentes 
de los Ayuntamientos reciban osla cir
cular dispondrán que desde luego y sin 
levantar mano, se proceda á la formación 
del repartimiento.

2. a Los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales se regirán para hacer la derrama 
délos cupos éntrelos contribuyentes 
por el capital líquido imponible que ar
rojen los amillaramienlos censurados y 
aprobados por esta oficina, y á cuyo 
efecto se insertará en el Boletín inme
diato el capital liquido imponible que 
han arrojado y que debe servir para ve
rificar dicha derrama.

5.a El repartimiento se sujetará en 
cuanto á las casillas con entera sugecion 
á los modelos que se insertan á conti
nuación de esta circular bajólos núme
ros 2 y 5.

4. a No podrá aprobarse ningún re
partimiento que su riqueza salga gravada 
en más del 14 por ICO por el cupo del 
Tesoro, sin que se acompañe á este en 
debida forma la reclamación extraordi
naria de agravio con arreglo á Instruc
ción. Asi mismo, tampoco se aprobará 
repartimiento de ningún distrito que no 
llegue á la base de riqueza imponible que 
se designa en el amiilaramienlo.

5. a Los forasteros contribuirán lo 
mismo que los vecinos al recargo para 
atenciones provinciales.
. Al destinado á presupuestos munici- 
palesconlribuiráo también siempre, pero 
pagando solo la5.a parle de cuota indi
vidual que le corresponda á los vecinos 
con arreglo al art. 17 de la Real orden 
de 15 de Diciembre de 1857 á excep
ción de los que tengan casa abierta y 
labren las lien as por su cuenta, en cuyo 
caso contribuirán lo mismo que los ve
cinos.

6. a Para la confección del reparti
miento deberán tenerse presente, y se 
observarán todas las disposiciones del 
Real decreto de 25 de Mayo de 1845, y 
las Instrucciones y resoluciones poste
riores que no se opongan á la presente.

7. a Recuerda esta Administración el 
cumplimiento de lo que está prevenido 
con respecto á los bienes que administra 
la Nación figuren de-la manera siguien- i 
lo. La Nación, por tal Cofradía ó Corpo
ración que cobra de su colono, fulano etc. 
con sus respectivas cuotas. El verificarlo 
asi,entre otras ventajas, les proporciona
rá la de no encontrar entorpecimiento 
en el abono de esta clase de cuotas.

8 a Se recomienda muy especial
mente á los Ayuntamientos cuiden de 
espresar en los repartimientos á los con
tribuyentes por numeración correlativa 
y bajo el orden alfabético de süs nom
bres para facilitar las comprobaciones y 
evitar su devohieion, reéliíicación en 
otro caso.

9. a Dichoreparlimienlodeberáanun"-' 
ciarse su exposición al público por los 
medios de costumbre y en el Boletín ofi
cial de la provincia con término suficien
te, haciéndose constar asi por diligencia 
sin que pueda dispensarse en caso alguno- 
esta formalidad.

10. No se admilirá leparlimiento 
que venga con enmiendas ni raspaduras, 
como igual mente los que ten la casilla 
respectiva no incluyan los recargos, cui
dando también que al final de cada co
lumna se estampen los totales respec
tivos.

11. El uso de los recibos de lalon 
es obligatorio, y serán remitidos en 
blanco por los Recaudadores con arreglo 
al modelo núm. 4 que se acompaña á

' continuación. Ijas Ayuntamientos .llenarán 
las matrices y el recibo del primer tri
mestre con entera sujeción á las canti
dades del repartimiento, y formarán una 
lista cobraloria que deberá acompañar 
á dichos recibos en que solo se exprese 
el número, nonibre del contribuyente v 
cantidad que paga al año con la suma 
de su importe total á fin de que com
probada que sea por esta Administración 
se puedan entregar los recibos al Recau
dador con el cargo exacto igual al re
partimiento.

12. En los distritos en donde no 
hay Recaudador nombrado por la Ha
cienda,como sucede en los pueblos per
tenecientes al partido de Villarcayo, cuya 
cobranza corre á cargo de los Ayunta
mientos, cuidarán los mismos de prove
erse por su cuenta de los correspondientes 
recibes de talón y remitirlos estos con 
los demás documentos. ’

15. Los Ayuntamientos que no pre
senten en tiempo oportuno los reparti
mientos y entorpezcan su cobranza, serán 
responsables de lo que no se recaude y.n 
los plazos fijados con arreglo a! art. 101 
del Real decreto de 25 de Mayo de 1845.

14. Al final del. repartimiento se 
cuidará de acompañar la clasificación de 
contribuyentes,como asimismoel estado, 
resumen de la riqueza sobre que haya 
girado dicho repartimiento con arreglo 
á los modelos circulados por esta Ad
ministración en años anteriores.

15. Los Ayuntamientos deberán re
mitir para el dia 25 de Mayo próximo á 
esta oficina sin pretexto de ninguna cla
se el repartimiento ‘original, su copia, 
lista cobraloria y recibos de talón, de
biendo tener presente que trascurrido 
dicho plazo y no lo hubiesen verificado, 
incurrirán, lo mismo estos que las jun
tas periciales, en las penas marcadas por 
instrucción sufriendo las multas corresn 
pendientes y dimás responsabilidad que 
por su morosidad se hayan hecho acree
dores.

16. La Administración, confia del 
celo que distingue á las corporaciones 
desempeñen este importante servicio con 
extricta sujeción á lo que por esta cir
cular se previene, evitando de esta suer
te las devoluciones y rectificaciones que 
en caso contrario darían lugar.

Burgos 19 de Abril de 1863,— J. 
Migüeí Montoro.



MODELO NÜM. 2.

PROVINCIA DE BURGOS. AÑO ECONÓMICO DE 1865 A 1864. DISTRITO MUNICIPAL DE

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería, correspondiente al año económico de 1865 á 1864.

Demostración. ns. vx.

í Que figura en el repartimiento para 1862, publicado en el Boletín oficial de de de 1861. .........
| Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia en de

' y de ....................................................................................................................................................................................................................
riqueza imponible. ., .. Que ex¡ste en esle distrito según el amillaramiento presentado á la misma en de de y que ha sido devuelto

i con censura á este Ayuntamiento, ú obra en aquella, pendiente de exámen ......................
V Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores

Nota. Todos los Ayuntamientos consignarán’la cifra respectiva en el primer concepto de esta división, y de los tres restantes según el caso en que se encuentren.
IliflCKM ¿liHIfilOlfl '^¿Ddidw VeriaM

Clasificación de la riqueza porque se hace el reparto. ferasteroi. y colonos.

RIQUEZA.

 

REALES VELLON.

■

Bajas por sobrantes de años anteriores.
/il.l.

Aumento del premio de cobranza sobre dicho liquido.

102.508

:n
1AS

5.000
10.000

5.000

Bajas de los recargos por los Depósitos previos

16.000

419.078 
í .

Total parcial.
Total general

100.000 
600 

1.000

18.000
2.000

,.i,í'fl.r.t
Líquido á repartir.

Aumento de la 5." parte de estos recargos para atender á los gastos im- \ 
previstos que ocurran, con arreglo al art. 58 de la Real orden de 50 de I Tllli/l /4 ri JOtfíA tx/it, wc zx hnknw*

101.600
2.000

. Liquido
Aumento del premio de cobranza sobre el liquido de los recargos provinciales y municipales

• Total general que se ha de, repartir. .

: t.=
Total

18.00(4
480 

r Rústica.
I Urbana. 

■¡ Pecuaria 
Colonia. 

Total de estos conceptos á repartir.

Aumento por gastos de ínteres común ij premio de cobranza sobre los mismos.

99.600
2.998 

' ,Ul ■ -

Cupo de Contribución señalado á este Distrito municipal. . . 
Aumento para completar el 1 por 400 de Fondo Supletorio. . . 
Aumento por lo repartido de menos en años anteriores. . . .

-a IflG 36 GzblGBS
í¡[ irLbni.(iiniGUf
' ■' ¡iGii'í

.... „ . ... _ , Provinciales. . 1.000)

Julio de 1859, por no haberlas repartido en el año anterior ó por haber i Municipales.. .■ 2.000i 
dispuesto del todo ó parte, en virtud de orden dé 'Q- . . i 

Tanto por 100 del cupo para gastos provinciales,, -
Idem para gastos municipales ; V i. . .' \ . :

Nafa. Se expresará si han sido aprobados debidamente, ó si se reparten á cuenta con arreglo á los artieulrs 24 y 61 déla Ins
trucción de 8 de Junio de 1847, y articulo 57 de la Real orden de 50 de Julio de 1859.

l*GCfO

pujo (¡6 [

50

VEfilNOS 
T COLONOS.

Tanto por 1W -
r». c».

Sale gravado el eapilaljmponiblc que figura Oh el repartimiento inserto en el Boletín oficial de esta provincia, fecha 
de de de

Por el cupo del Tesoro
Por el Fondo supletario. ........
Por el premio de cobranza sobre el Cupo y Fondo 

«leu i)E I8QJ .

* 44 »15
wr 1 iií

HACENDADOS 
FORASTEROS.

Tanto por 100.
«». Cs.

. Anta. Se tendrá presente que al sacar elgpremio de cobranza sobre los recargos provinciales y municipales, debe hacerse únicamente del 
líquido que resulte de los mismos, deducidos los depósitos previos si existiesen en Caja, puesto que ha de ser á menos repartir de aquellos según 
el artíéuio 14 de la Instrucción de 20 de Agosto de 1859.

»4 , ¡ ■ l ' >U >: .. ■!.

14,50 <5,50 Suma

» 75 

M » 75 Suma.

» 40. 40Por premio de cobranza sobre ambos recargos 

MODELO NÜM. 5 Lbr

tipil

Repartimiento individual de los referidos 119,078 reales vellónle

CORRES WINDE
CONTRIBUYENTES TOTAL GENERAL.

i trinen re.

D. N. N.
11,- r>JbT

CÍV DE bilí:mvr

VECINDAD 
de los con
tribuyen! cs.

PREMIO 
de cobranza sobre 
ambos recargos.

NÚMERO 
á qtle se hallan an 
el amillaramiento 

ó su apéndice 
de rectificación.

» 25
. 50 

t i15 qc>

para provinciales 
y municipales.

CONCEPTOS 
de riqueza 

según el amillaramiento.

Por recargos provinciales 
Por Id. municipales 

TOTAL.

Railes eelto».
■

NOTA. Las anteriores cifras no son mas que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos, los cuales deberán fijar el verda
dero gravamen que resulte según la riqueza que hayan estampado á la cobeza de este repartimiento.

r r' ■■■■■■. ■ I

4 » 

CUOTAS
de contribución, fondo RECARGOS 

supletorio y premio de cobranza
sobre ambas al respecto 

de Rs. tént. por 100.

Rústica.
Urbana.

i Pecuaria.
I Colonia.

IMPORTE.
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